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_ URAS PUBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACIÓN 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA AÑONIMA 

DENOMINADA “PLRELRO. LA AACA ERICA Quini 
- Las escrituras públicas de aumento de capital, reforma 

y codificación de estatutos de la compañía anónima 
denominada “PIRETRO LATINOAMERICANO S.A.” 
(PIRELA), se otorgaron ante el Notario Tercero del 

Cantón Quito, el 5 de septiembre y 17 de diciembre de 
1979; fueron aprobadas por el Señor Economista Marcelo 
Avila Ortiueta, Supertatenderte de Compañías Encarga- 
do, rrediante Resolución N* 843 de 25 de enoro de 1980. 
La inscripción en el Registro Mercarstii del Cantón Quito 

consta bajo el N* 33, Tomo 131, de ) de febrero de 1980. 
2.- Compsrace al otorgamiento de la mencionada escritura 
pública el señor De. Luis Werner Levy, en su calidad de 
Gerente General y representante Legal de "PIRETRO 
LATINOAMERICANO 5.A.” (PIRELA),. El compa- 
reciente es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 'en la 
Ciudad de Quito. , 
3.- El capital de la Compañía se aumenta en la auma de 
SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES; con lo cual asciende a la cantidad de SIETE 

MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MiL SUCRES, 
A.- El gapital que se aumenta se encuentra integramente 
suscrito y pagado en su totalidad. 
5.- En virtud de la escritura pública antes referida, se 
reforman y codtitican entre otros los siguientes Articulos 
de los Estatutos Sociales, que dirán: “ARTICULO DOS.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañia se dedicará exclusiva 
mente a actividades agrícolas y ganaderas, así como a la : 
venta y negociación de todos Sus productos. La Compañía 

/ podrá realizar cualquier clase de negocios permitidos por 
la Ley y, en peneral, todo acto o contrato lícito con o ante 
cualesquiera persona natural o jurídica, pública o privada, 
nacional o extranjera, dentro 0 tuera del pais, que tenga 
relación con el objeto social previstos en estos estatutos”. 
“CAPITULO SEGUNMDO.- DEi CAPITAL SOCIAL.- 
ARTICULO SEIS. El capital social de la compañía ez el 
de SIETE MILLONES MOVECIENTOS CINCUENTA MIL 
SUCRES ($/. 7'950.000,00), dividido en siste mil 

novecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas 
de un mil socres cada una, las mismas que se eacuentrarn 
mumeradas del cero cero cero una (0001) al siete mil 
novecientos cincuenta (7950). El nuevo capital se compone 
de la siguiente manera: a) del capital inicim de UM 
MILLON DE SUCRES; y, b) del aumento de SEIS 
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES 
acordado por la Junta General de Accionistas según acta 
adiunta. Los titulids de tas acciones que se emitan serán 
legalizados con las firmas del Presidente y del Gerente 
General de la compañía”. “CAPITULO TERCERO. De 
LA ADMINISTRACION. ARTICULO TRECE.- la Compa 

fía será gobernada por la Junta General de Accionisim y 
administrada por el Directorio, la Presidencia, La 
Vicepresidencia y la Gerencia General. 
“ARTICULO CATORCE.- DE LA JUNTA GENERÁL.- 
Junta General formada por tos accionistas Hi 

" "Quo, 2:28 ce marzade 1900 

Dr. Ernesto Asdrado Valor 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO


